
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veinte 
 

 

Radicado No. 110013103030-2018-00416-00 

 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado a folio 102 de este cuaderno, se encuentra ajustada a derecho, en 

los términos del numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, 

el Juzgado le imparte aprobación. 

 

2. Aceptar la renuncia que realiza la abogada Gloria Esperanza Plazas Bolívar, 

respecto del poder conferido por la parte demandante. Se le advierte a la 

memorialista que la renuncia pone término al poder a partir de cinco (5) días 

después de presentado el memorial (artículo 76 del Código General del 

Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 
_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico 59 de 25 de noviembre de 2020. 
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